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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de actas de infracción

No habiéndose podido notificar por esta Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal de Burgos a los trabajadores afectados que a continuación se relacionan,
las resoluciones dictadas en las actas de infracción, practicadas por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social de Burgos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre de 1992), se procede a su notificación, haciendo saber a los interesados el
derecho que les asiste para interponer contra ella reclamación previa, ante el Director
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el plazo de treinta días hábiles, a
contar desde la fecha de notificación de esta resolución.

Dicho recurso podrá presentarse a través de las oficinas de prestaciones o Direc-
ción Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, así como en los demás registros
relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Burgos, a 18 de marzo de 2013. 

El Director Provincial, 
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO QUE SE ADJUNTA

Trabajador Acta de infracción

LAURA SANTAMARIA LOZANO I92012000053406
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de responsabilidad empresarial
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha dictado comunicado de responsabilidad empre-
sarial, a las empresas que se relacionan, por readmisión de beneficiario al puesto de trabajo
mediante conciliación o sentencia firme respecto a los trabajadores que también se indican,
por los motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin
poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 1 c) del artículo 32 del Real Decreto 625/85,
disponen de treinta días para hacer efectivo el importe reclamado, que podrán ingresar en
la Caja Madrid de Burgos c/c número 2038 940992 6000133056 de Recursos Diversos
Provinciales de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, a
nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el
reintegro, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará
la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (B.O.E. número 86, de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de treinta días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

El Director Provincial
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO QUE SE ADJUNTA

Empresa Trabajador Periodo Importe

HIANSA PANE, S.A. RAMON GARCIA BARRIO 25-02-2012 30-06-2012 5.157,30

MIGUEL YAGÜEZ ALBERTO SALAH BEL FAQUIR 16-06-2012 30-08-2012 1.779,07
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de notificación de percepción indebida de prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el rein-
tegro de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los
interesados que a continuación se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de
un plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para reinte-
grar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante
de ingreso en su oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes
en el mismo plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del número 1 del
artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 15 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado N.I.F. Expediente Importe Periodo Motivo

MARROQUIN ZANZA REBECA 13305762D 09201300000092 32,44 30/11/2012 30/11/2012 PASO SITUACION MATERNIDAD

GONZALEZ HUERTAS FELIPE 13302845J 09201200001805 1.965,84 15/12/2010 24/01/2011 SALARIOS DE TRAMITACION

CHIRAN CACUANGO LUIS EDUARDO X6861433G 09201200001781 777,12 01/10/2012 29/10/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

SALGADO MENDES ADAO X5802400Y 09201200001779 134,05 27/08/2012 30/08/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

PEREZ FUENTES ADONAI 14605181C 09201200001571 16,53 29/06/2012 30/06/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

QUESADA MUREB ADRIANA 72742544F 09201200001772 205,32 19/06/2012 30/06/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA
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Interesado N.I.F. Expediente Importe Periodo Motivo

MONTIEL SANTILLAN JUAN FERNANDO 71280081E 09201300000146 350,10 18/09/2012 30/09/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

MATAMOROS GARCIA DIANA MARIELA 71791522N 09201200001765 647,28 17/07/2012 11/09/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

ORBOCEA ANA MARIA X8080837V 09201200001791 150,81 12/05/2012 24/05/2012 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION PROVINCIAL
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ACHIAGA ESPINOSA BEGOÑA 71272527N 09201200001749 235,83 01/10/2012 30/10/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

SANCHEZ MARTIN SALVADOR 13052509D 09201200001718 1.003,44 01/08/2012 30/08/2012 JUBILACION

GONZALVES RAMOS AENDOLA X2877897E 09201200001775 562,75 07/06/2012 30/06/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

ROBERTS STEPHEN JOHN X4705651N 09201200001778 927,17 10/08/2011 30/11/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION PROVINCIAL
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DE LA MORENA MEDIAVILLA ANA 44023678E 09201200001735 88,67 27/07/2012 30/07/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de notificación de percepción indebida del subsidio por desempleo

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el rein-
tegro de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los
interesados que a continuación se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de
un plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para reinte-
grar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante
de ingreso en su oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes
en el mismo plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del número 1 del
artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 15 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado N.I.F. Expediente Importe Periodo Motivo

REBELO LOPES CARLOS SAMUEL X5923777N 09201300000138 99,40 24/09/2012 30/09/2012 POR NO COMPARECENCIA A REQUERIMIENTO DEL INEM/SPE

MILAN PACHECO MORAIMA X8270416F 09201300000142 99,40 24/07/2012 30/07/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

CIRILO SIMOES RENATO Y2005338M 09201300000137 42,60 28/08/2012 30/08/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

CASTILLA MORILLO EVA 71268891X 09201300000100 1.760,80 01/01/2012 04/06/2012 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR PERDIDA DE RESPONSABILIDADES FAMILIARES
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Interesado N.I.F. Expediente Importe Periodo Motivo

SAMB KHADIM X5495255A 09201300000134 1.704,00 25/06/2010 24/10/2010 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CARRETON GUADA JOSE MANUEL 13056537N 09201300000379 499,84 01/10/2011 30/10/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

BARBERO ALEGRE ANGEL 13092932K 09201300000049 1.391,60 23/06/2012 30/09/2012 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION DEL LIMITE DE RENTAS ESTABLECIDO
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de notificación de percepción indebida de la renta activa de inserción

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el rein-
tegro de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los
interesados que a continuación se citan, y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de
un plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para reinte-
grar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante
de ingreso en su oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes
en el mismo plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del número 1 del
artículo 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 15 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado N.I.F. Expediente Importe Periodo Motivo

ARRATE ZUBIZARRET NATIVIDAD 15348444S 09201300000094 107,92 12/11/2012 30/11/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

DEL RIO SOLANO JOSE MANUEL 13111254N 09201300000063 426,00 01/10/2012 30/10/2012 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION DEL LIMITE DE RENTAS DE LA UNIDAD
FAMILIAR, POR COLOCACION DE UNO DE SUS MIEMBROS

GARCELAN ALONSO VICTOR MANUEL 13104554M 09201300000062 170,40 19/09/2012 30/09/2012 EXCLUSION DEL PROGRAMA RENTA ACTIVA DE INSERCION POR INCUMPLIMIENTO 
DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el
reintegro de la protección por desempleo arriba indicada, declarando la obligación de los
interesados que se relacionan de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los
motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del
Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase con posterioridad a la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la can-
tidad adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago
reglamentario, con un recargo según lo establecido en el n.º 2 del art. 27 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 15 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

RODRIGUES ARANTES RICARDO X8364103S 09201200000953 1.432,55 20% 1.719,06 28/06/2011 30/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TRESTIAN LOREDANA MARIA X8344507S 09201200000923 147,84 20% 177,41 23/03/2012 30/03/2012 INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD (POR
FALTA DE BUSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO)

RUDICO NELEA X9852984Z 09201200000910 26,05 20% 31,26 29/05/2012 30/05/2012 EMIGRACION O TRASLADO AL EXTRANJERO 

OLlVEIRA CARVALHO JOSE X8544145J 09201200001307 220,47 20% 264,56 24/04/2012 30/04/2012 INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD (POR
FALTA DE BUSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO)

SALL CHEIKH X6603948G 09201200001269 10.106,49 20% 12.127,79 27/06/2010 14/01/2012 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SALAS MARTINEZ JUAN MARIA 71275510M 09201200000919 220,45 20% 264,54 02/05/2012 30/05/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

LIRIA RAMOS M. MONTSERRAT 13149536E 09201200001235 276,66 20% 331,99 01/07/2012 09/07/2012 SUSPENSION PAGO CUOTAS MENSUALES DE PAGO UNICO
POR BAJA EN LA ACTIVIDAD

PEÑA MIGUELEZ JORGE 13168866D 09201200001263 3.719,81 20% 4.463,77 30/11/2010 08/04/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ORTEGA GOMEZ DANIEL 71290595W 09201200001292 672,67 20% 807,20 03/07/2012 30/07/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

PEÑA MIGUELEZ CRISTINA ADELA 71277740G 09201200001274 5.224,95 20% 6.269,94 29/06/2011 30/11/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

BATISTA DO SANTOS PAULO ENRIQUE X7464658P 09201200000955 5.521,31 20% 6.625,57 15/01/2011 14/07/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SILVEIRA DA CONCEISAO MATEUS X7797190Y 09201200000954 1.223,60 20% 1.468,32 11/07/2011 30/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

IOVIANU LILIANA X5767141Y 09201300000014 21,34 20% 25,61 30/11/2012 30/11/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

SANTAMARIA MARTINEZ ELADIO 13119491S 09201200001229 11.594,80 20% 13.913,76 01/06/2010 07/07/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

PUENTE PORTILLO ROSARIO 13112617H 09201200001671 50,42 20% 60,50 29/10/2012 30/10/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

SANTOS ORDAS CARLOS 13140057L 09201200001224 761,48 20% 913,78 01/04/2011 26/04/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DUMITRANA FLORIN CRISTIAN X8345597R 09201200001692 103,80 20% 124,56 01/06/2012 02/07/2012 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO

BARROS COSTA WILSON PEDRO X8513370N 09201300000030 13.675,55 20% 16.410,66 08/01/2011 07/03/2012 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO

RIBEIRO DE ANDRADE JOAQUIM X8884956X 09201300000407 378,04 20% 453,65 20/10/2012 30/10/2012 REVOCACION DE ACUERDO ADMINISTRATIVO
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes adminis-
trativos para el reintegro de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba
indicada, y la extinción/exclusión del derecho a la misma, contra los interesados que a
continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del
Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase con posterioridad a la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la can-
tidad adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago
reglamentario, con un recargo según lo establecido en el n.º 2 del art. 27 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

COULlBALY MAKAN X2719435F 09201300000207 12.374,84 20% 14.849,81 16/03/2009 10/08/2012 EXTINCION POR SALIDA AL EXTRANJERO SIN
AUTORIZACION DEL SEPE
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida del subsidio por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el
reintegro de la protección por desempleo arriba indicada, declarando la obligación de los
interesados que se relacionan de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los
motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del
Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase con posterioridad a la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la can-
tidad adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago
reglamentario, con un recargo según lo establecido en el n.º 2 del art. 27 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

CARRASCO SILVA MAYENIMA X3876884G 09201200001304 1.704,00 20% 2.044,80 01/02/2012 30/05/2012 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION DEL LIMITE
DE RENTAS DE LA UNIDAD FAMILIAR, POR COLOCACION
DE UNO DE SUS MIEMBROS

CHICAIZA HIPO RODRIGO ORLANDO X6049167Y 09201200001270 1.505,20 20% 1.806,24 15/05/2011 30/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

CUESTA MARTIN MARIA MAGDALENA 71250622A 09201200000933 14,20 20% 17,04 30/05/2012 30/05/2012 JUBILACION

MIRANDA GOMES FERNANDO X8638636C 09201200000952 2.158,40 20% 2.590,08 29/03/2011 30/08/2011 EXTINCION POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION
PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ARRIBAS MARTIN FCO. JAVIER 13105263R 09201200001218 156,20 20% 187,44 20/07/2012 30/07/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

XIMENES DE ARUJO HELIO X8970894C 09201200001275 894,60 20% 1.073,52 28/06/2011 30/08/2011 EXTINCION IMPUESTA POR LA INSPECCION PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EXCLUSION DEL 
DERECHO A PERCIBIR PRESTACION O SUBSIDIO POR 
DESEMPLEO POR UN PERIODO DE 12 MESES

TORRECILLA ORTIZ ARMANDO 71299373V 09201200001296 142,00 20% 170,40 21/05/2012 30/05/2012 BAJA POR NO PRESENTACION ANUAL DE RENTAS EN 
SUBSIDIO MAYOR DE 52 AÑOS

CASAS BARNIOL ESTEBAN 33956810R 09201200001277 312,40 20% 374,88 09/07/2012 30/07/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

SEBASTIAN BERNABE CONSTANTINO 13091483K 09201200001231 13,60 20% 16,32 01/06/2012 30/06/2012 BAJA POR NO PRESENTACION ANUAL DE RENTAS EN 
SUBSIDIO MAYOR DE 52 AÑOS

JIMENEZ OCHOA ANTONIO GABRIEL 78888094A 09201200000908 42,60 20% 51,12 28/02/2012 29/02/2012 NO RENOVACION DE DEMANDA

OLlVEIRA SILVA DE SOUSA COSTA X7832636D 09201200001823 5.106,10 20% 6.127,32 19/11/2009 04/02/2012 EXTINCION POR FALSEDAD DOCUMENTAL
HUMBERTO NUNO

FERNANDEZ PARDO SANTIAGO 71246636L 09201200001070 51,12 20% 61,34 27/04/2012 30/04/2012 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA

DIEGO GARCIA MARIA GEMMA 72747724N 09201100001267 1.874,40 20% 2.249,28 25/05/2010 06/10/2010 RESOLUCION DE FRACCIONAMIENTO



boletín oficial de la provincia

– 18 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02600

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida del subsidio por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes adminis-
trativos para el reintegro de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba
indicada, y la extinción/exclusión del derecho a la misma, contra los interesados que a
continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del
Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase con posterioridad a la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la can-
tidad adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago
reglamentario, con un recargo según lo establecido en el n.º 2 del art. 27 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

HAMOUD EL GHAILANI CHEIKH X3190404M 09201300000401 9.129,68 20% 10.955,62 02/06/2009 28/03/2011 EXTINCION POR SALIDA AL EXTRANJERO SIN 
AUTORIZACION DEL SEPE

BELLAGRAA ABDELKADER X3347985J 09201300000208 4.572,40 20% 5.486,88 25/08/2011 16/07/2012 EXTINCION POR SALIDA AL EXTRANJERO SIN
AUTORIZACION DEL SEPE
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida de la renta activa de inserción

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el
reintegro de la protección por desempleo arriba indicada, declarando la obligación de los
interesados que se relacionan de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los
motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del
Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase con posterioridad a la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la can-
tidad adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago
reglamentario, con un recargo según lo establecido en el n.º 2 del art. 27 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer ante
esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Tipo Importe
Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

BLANCO REDONDO ROSA MARIA 14250851M 09201200001265 44,67 20% 53,60 20/07/2012 30/07/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

JOVIED ROUIJEL HASSAN 45575913X 09201200001282 159,75 20% 191,70 16/07/2012 30/07/2012 BAJA EN AYUDA ECONOMICA PARA INCENTIVAR EL TRABAJO
(RENTA ACTIVA DE INSERCION) POR CESE VOLUNTARIO

BOUDESS MUSTAPHA X1303157T 09201200001301 284,00 20% 340,80 11/04/2012 30/04/2012 EXCLUSION DEL PROGRAMA (RENTA ACTIVA DE INSERCION)
POR NO COMPARECENCIA A REQUERIMIENTO DEL INEM/SEPE
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN DE MULTAS - POLICÍA LOCAL

Notificación de resolución de iniciación de expedientes sancionadores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Sección de Gestión de Multas de la Policía Local de este Ayuntamiento, a las per-
sonas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar. Puede usted
proceder del siguiente modo:

A) Conformidad con la denuncia: Podrá beneficiarse de la reducción del 50% del
importe de la multa realizando el pago de la misma durante los veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al de la práctica de la notificación. El pago reducido comporta la
renuncia a formular alegaciones, la terminación del procedimiento sin necesidad de dictar
resolución, la firmeza de la sanción desde el momento de la realización del pago y la imposi-
bilidad de interponer recurso administrativo. No obstante podrá interponer recurso ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha
del pago de la multa. Para realizar el pago puede consultar al teléfono 947 51 26 46.

B) Disconformidad con la denuncia: En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del día siguiente al de la práctica de la notificación, podrá formular escrito de ale-
gaciones dirigido a la Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Aranda de Duero.

C) Identificación del conductor o arrendatario: Si usted no es el responsable de la
infracción está obligado a identificar, en plazo de veinte días naturales, al conductor apor-
tando sus datos personales, incluido su número de permiso de conducción (artículo 9 bis
de la LSV). Si este no figura inscrito en el Registro de Conductores de la DGT deberá
aportar, junto con la identificación, copia de la autorización administrativa que le habilite
a conducir en España o copia del contrato de arrendamiento en el supuesto de alquiler de
vehículos sin conductor.

En la Sección de Gestión de Multas de la Policía Local (Plaza Jardines de Don Diego, 3)
podrá examinar el expediente.
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CIR: R.D. 1428/2003; LSV: R.D.L. 339/1990; CON: R.D. 818/2009; VEH: R.D. 2822/1998; SEG: R.D.L. 8/2004;
ORA: Ordenanza municipal ORA.

Expediente / 
Recibo 

Matrícula Apellidos y Nombre D.N.I. Norma * Artículo Fecha Importe Hecho denunciado / Puntos sancionados 

2012003931 
/ 1595014 

VA-002320-AJ CAMARERO*GIL,OLGA 45416380M O09 007 1 B L 16/11/2012 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2012003933 
/ 1595017 

  -004492-BMY 
CASTILLA*HERNANDEZ,MARIA 
CRISTINA 

71105824J O09 007 1 A L 16/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012003939 
/ 1595026 

  -009879-CXW ACEBES*CACERES,FERNANDO 71101308M O09 007 1 A L 17/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012003941 
/ 1595031 

  -000715-DHP MARTINEZ*GARCIA,JOSE LUIS 45571211T O09 007 1 A L 17/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012003961 
/ 1595076 

  -008428-CDL MARTINEZ*SANZ,JOSE MARIA 45419466D O09 007 1 A L 20/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012003967 
/ 1595089 

  -002587-FMD 
CASTILLA*JUNCAL,MARIA 
DOLORES 

45416176P O09 007 1 A L 21/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012003970 
/ 1595092 

  -003532-GVT LEAL*RIOS,CARLOS 13096158G O09 007 1 A L 21/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012003997 
/ 1595184 

  -007070-CCX 
VALDAZO*LLORENTE,JOSE 
FELIX 

13149062P O09 007 1 A L 23/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004007 
/ 1595210 

  -002676-GLJ PINTO*ALBO,ANA ISABEL 45573053W O09 007 1 A L 26/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004008 
/ 1595212 

BU-006800-Y VELASCO*LOPEZ,FELIX 71252333N O09 007 1 A L 26/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004016 
/ 1595833 

  -005708-CZP GARCIA*DIEGO DE,JOSE LUIS 45420118V O09 007 1 A L 27/11/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004027 
/ 1595844 

BU-002374-M RUIZ PASCUAL,SHEILA 71106426V O09 007 1 B L 28/11/2012 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2012004212 
/ 1596565 

  -008172-GXJ BRYHADZIRANKA,ALIAKSANDR X3666495L O09 007 1 A L 05/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004222 
/ 1596577 

  -006177-CKD TRIGO*MONZON,JOSE IGNACIO 45572317W O09 007 1 A L 07/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004227 
/ 1596584 

  -009444-BLT MOLINERO*PRADENA,M. JOSE 29035619M O09 007 1 A L 10/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004231 
/ 1596589 

  -007389-GJZ GARCIA*DONADO,VICENTE 5078022E O09 007 1 A L 10/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004253 
/ 1597048 

BU-007468-O ARRANZ*ALCALDE,FERNANDO 13104182R O09 007 1 A L 12/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2012004265 
/ 1597065 

  -003836-BHR ROJAS*HOYA,M.GEMA 45423652D O09 007 1 A L 13/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000159 
/ 1613145 

BU-002440-V ESCUDERO*MAYA,JOANA 70820443Q O09 007 1 A L 27/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000160 
/ 1613146 

  -004847-BBC TAPIA*JORGE,JOSE LUIS 45420856L O09 007 1 A L 27/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000161 
/ 1613147 

SO-008490-E SANZ*SANZ,PABLO HEREDEROS 12971601S O09 007 1 A L 27/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000162 
/ 1613148 

  -001114-BRJ STANGACIU,CATALIN 1475681R O09 007 1 A L 28/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000170 
/ 1613158 

BU-002351-T 
UROPEA DE TRANSFORMADOS 
METALICOS, S.L. 

B85360790 O09 007 1 A L 26/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000212 
/ 1613256 

BU-001903-S BORJA*DUAL,FAUSTINO 71105467R O09 007 1 A L 02/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000215 
/ 1613259 

  -001451-BMM 
FUENTE DE 
LA*GARCIA,M.TERESA 

45572625B O09 007 1 A L 02/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000228 
/ 1613683 

  -008654-FMK VILLAEXPO REALIZACIONES, S.L. B13488572 O09 007 1 A L 04/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000229 
/ 1613685 

  -000015-CBM RIO DEL*GONZALEZ,RUBEN 12404803Y O09 007 1 A L 04/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000230 
/ 1613686 

  -003836-BHR ROJAS*HOYA,M.GEMA 45423652D O09 007 1 A L 04/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000231 
/ 1613688 

M -006337-ON CASTILLA*JUNCAL,MANUEL 45419217J O09 007 1 A L 04/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000232 
/ 1613689 

  -000934-CHN ALORES ARANDA SL B09257395 O09 007 1 A L 04/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000344 
/ 1614085 

VI-004876-W BORJA*JIMENEZ,FAUSTINO 16234029P O09 007 1 A L 19/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000348 
/ 1614090 

  -002661-DHD 
BLANCO*CAZALILLA,FRANCISC
O 

45419577M O09 007 1 B L 21/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000349 
/ 1614091 

  -005470-FXY EL BOUCHTI,HASSAN X3383655X O09 007 1 A L 21/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000352 
/ 1614094 

  -007953-DFD 
MARTIN*ALONSO,JUDITH 
ESMERALDA 

71107478B O09 007 1 A L 21/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000353 
/ 1614095 

BU-002090-Y AUTOESCUELA CILLERUELO SL B09510066 O09 007 1 A L 21/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000361 
/ 1614103 

  -003781-GPN QUILEZ*CERVERO,CESAR 45570900B O09 007 1 A L 22/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000366 
/ 1614108 

  -002676-GLJ PINTO*ALBO,ANA ISABEL 45573053W O09 007 1 A L 23/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000368 
/ 1614110 

  -003274-BWL CALVO*OROFINO,ANA MARIA 45418772M O09 007 1 A L 24/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000374 
/ 1614135 

  -009241-BTM JUNCAL*JUAREZ,M DOLORES 71254894C O09 007 1 A L 24/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000375 
/ 1614136 

  -002587-FMD 
CASTILLA*JUNCAL,MARIA 
DOLORES 

45416176P O09 007 1 A L 24/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000377 
/ 1614138 

  -009538-BFN F. L. PINTURA Y DECORACION SL B09294620 O09 007 1 A L 24/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 
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Matrícula Apellidos y Nombre D.N.I. Norma * Artículo Fecha Importe Hecho denunciado / Puntos sancionados 

2013000377 
/ 1614138 

  -009538-BFN F. L. PINTURA Y DECORACION SL B09294620 O09 007 1 A L 24/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000379 
/ 1614140 

  -002998-BDF MANUEL ILLERA SL B09292673 O09 007 1 A L 24/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000382 
/ 1614143 

LE-005444-AJ CABESTRERO*GARCIA,BEATRIZ 71101647E O09 007 1 A L 25/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000383 
/ 1614144 

  -009044-DJT 
COMERCIAL BACIGALUPE 
GARCIA SLL 

B09415027 O09 007 1 A L 25/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000384 
/ 1614145 

BU-003711-Y ARRANZ*MARTIN,MANUEL 13071745V O09 007 1 B L 25/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000394 
/ 1614156 

  -006000-GYB 
CARROCERIAS RICHARD DE 
ARANDA S.L. 

B09346479 O09 007 1 A L 28/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000398 
/ 1614161 

  -008636-GTY 
CERCADILLO*CURA 
DEL,M.CARMEN 

45418971C O09 007 1 A L 28/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000399 
/ 1614162 

BU-006887-W RODRIGUEZ*DELGADO,MANUEL 71101587P O09 007 1 A L 28/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000401 
/ 1614164 

BU-002440-V ESCUDERO*MAYA,JOANA 70820443Q O09 007 1 A L 28/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000403 
/ 1614166 

  -003091-DNJ 
FLORES*LARA,KENIA 
JACKLELINE 

X9069389Y O09 007 1 A L 29/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000405 
/ 1614168 

  -005220-CJY BISEROVA*STANEVA,ZORNITSA X8406136G O09 007 1 A L 29/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000406 
/ 1614169 

  -007981-DSR GARCIA*ABAD,ANTONIO 45419479E O09 007 1 A L 30/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000408 
/ 1614171 

BU-001195-U CASTILLA*JUNCAL,MANUEL 45419217J O09 007 1 A L 30/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000409 
/ 1614172 

  -001222-CLJ LLORENTE*BENITO,MANUEL 71253304V O09 007 1 A L 30/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000424 
/ 1614806 

  -003803-GNC PEREZ*SENDEROS,DIEGO 50178253G O09 007 1 A L 17/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000117 
/ 1613082 

  -009044-DJT 
COMERCIAL BACIGALUPE 
GARCIA SLL 

B09415027 O09 007 1 B L 17/12/2012 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000119 
/ 1613084 

  -001214-BXK MADECAL SL B09248873 O09 007 1 A L 18/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000121 
/ 1613086 

VI-004876-W BORJA*JIMENEZ,FAUSTINO 16234029P O09 007 1 A L 18/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000123 
/ 1613088 

  -009952-DKH VILLUELA*CALVO,RAQUEL 13081631J O09 007 1 A L 19/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000124 
/ 1613089 

M -009329-VF 
PLAZA*VEROS,FELISA 
CONSUELO 

13093165R O09 007 1 A L 19/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000125 
/ 1613090 

  -000715-DHP MARTINEZ*GARCIA,JOSE LUIS 45571211T O09 007 1 A L 19/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000127 
/ 1613092 

  -001047-GVM MARTIN*MARTIN,JOSE PABLO 45423701N O09 007 1 A L 20/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000129 
/ 1613094 

  -003274-BWL CALVO*OROFINO,ANA MARIA 45418772M O09 007 1 A L 20/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000134 
/ 1613100 

  -004228-CXN 
SILLERO*SESTAYO,JOSE 
MANUEL 

9684046B O09 007 1 B L 21/12/2012 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000136 
/ 1613102 

  -005692-FBL CRISTOBAL*FRIAS,TERESA 71257452W O09 007 1 A L 21/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000146 
/ 1613129 

  -008636-GTY 
CERCADILLO*CURA 
DEL,M.CARMEN 

45418971C O09 007 1 A L 26/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000148 
/ 1613132 

  -004370-CYR HOROTAN*HORATIV,DANIEL X6492401F O09 007 1 A L 26/12/2012 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000235 
/ 1613692 

  -000649-DSY GONZALEZ*BALLESTEROS,LUIS 13018127N O09 007 1 A L 04/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000243 
/ 1613708 

  -004691-CHT 
CONSTRUCCIIONES MADRIGAL 
NUÑEZ, S.L. 

B09252180 O09 007 1 A L 08/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000247 
/ 1613714 

  -004474-DZT CANCHO*GARCIA,ASUNCION 45420995C O09 007 1 A L 08/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000248 
/ 1613719 

  -008852-GWY SEVILLANO*LOPEZ,EDUARDO 13108184R O09 007 1 B L 09/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000250 
/ 1613722 

  -002860-CML CALLEJA*MERINO,ENRIQUE 45422949L O09 007 1 A L 09/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000251 
/ 1613723 

  -007094-HGZ SIERRA*ORCAJO,AGUSTIN 13079239J O09 007 1 B L 09/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000253 
/ 1613727 

  -000629-DLY BORJA*DUAL,FAUSTINO 71105467R O09 007 1 A L 10/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000261 
/ 1613807 

BU-003529-Y MAPE ARANDA SL B09307000 O09 007 1 A L 11/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000262 
/ 1613808 

  -000018-FZB VELASCO*MARTIN,RAUL 71102633L O09 007 1 B L 11/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000263 
/ 1613809 

BU-006411-Z MOLINERO*ARRABAL,RICARDO 71245454X O09 007 1 A L 11/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000269 
/ 1613818 

BU-006859-M 
MOLINERO*ALONSO,FRANCISCO 
JAVIER 

45572863L O09 007 1 A L 14/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000270 
/ 1613819 

  -007389-GJZ GARCIA*DONADO,VICENTE 50784022E O09 007 1 A L 14/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 
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En Aranda de Duero, a 13 de marzo de 2013.

El Instructor,
Cristóbal Pascual Martínez

Expediente / 
Recibo 

Matrícula Apellidos y Nombre D.N.I. Norma * Artículo Fecha Importe Hecho denunciado / Puntos sancionados 

2013000270 
/ 1613819 

  -007389-GJZ GARCIA*DONADO,VICENTE 50784022E O09 007 1 A L 14/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000311 
/ 1614028 

  -002410-CRS GARCIA*CATALINAS,EMILIO 71239775N O09 007 1 B L 16/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000314 
/ 1614032 

BU-007151-L CANCHO*DIEZ,M.CARMEN 13081311S O09 007 1 A L 16/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000332 
/ 1614071 

  -000395-DGL PULGAR*ORCAJO,GLORIA 13089784R O09 007 1 A L 17/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000340 
/ 1614081 

S -003570-AJ SAN JUAN*VIDAL,JUAN VICENTE 20407189W O09 007 1 B L 19/01/2013 90,00 

APARCAMIENTO EFECTUADO POR TIEMPO 
SUPERIOR AL QUE SEÑALA EL TICKET 
EXHIBIDO EN EL PARABRISAS DEL 
VEHÍCULO / 0 Puntos 

2013000341 
/ 1614082 

  -009427-BBB BORJA*JIMENEZ,FAUSTINO 16234029P O09 007 1 A L 19/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

2013000343 
/ 1614084 

  -006177-CKD TRIGO*MONZON,JOSE IGNACIO 45572317W O09 007 1 A L 19/01/2013 90,00 
APARCAMIENTO EFECTUADO SIN TICKET, 
O CON TICKET NO VÁLIDO / 0 Puntos 

 
 

En Aranda de Duero, a 13 de Marzo de 2013. 
EL INSTRUCTOR 

 
 
 

Fdo.: Cristóbal Pascual Martínez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE TORRE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Arauzo de
Torre para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 21.900,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 44.400,00

4. Transferencias corrientes 7.700,00

6. Inversiones reales 16.000,00

Total presupuesto 90.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 27.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.200,00

4. Transferencias corrientes 26.300,00

5. Ingresos patrimoniales 26.000,00

Total presupuesto 90.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Arauzo de Torre. –

A) Funcionario de carrera número de plazas: 

Una plaza de Secretario-Interventor (agrupada).

C) Personal laboral eventual número de plazas:

Una plaza de Operario de Servicios Múltiples.

Resumen:

Total funcionarios: 1.

Total personal laboral eventual: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Arauzo de Torre, a 25 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
Rebeca Cámara Carrera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local,
correspondiente al ejercicio de 2012, se expone al público junto con sus justificantes y
con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que se for-
mulen por escrito, los cuales serán examinados por la Comisión Especial de Cuentas, que
practicará cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo un nuevo informe antes de
someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Buniel, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Luis Josué Palacios del Río ha solicitado del Excelentísimo Ayuntamiento licencia
ambiental para comercio de pequeños animales, cuidados y adiestramiento en Burgos,
avenida del Cid Campeador, número 66. (Expediente 4/13/cla-ser).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente que se instruye, con motivo de la indicada solicitud, se halla de mani-
fiesto en la Sección de Servicios de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza
Mayor, n.º 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 21 de marzo de 2013.

La Concejal de Licencias y Vivienda, 
Dolores Calleja Hierro



boletín oficial de la provincia

– 30 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02662

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE LA SIERRA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 15 de enero de 2013, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de per-
sonal funcionario y laboral para el ejercicio económico de 2013, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efec-
tos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Cascajares de la Sierra, a 25 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Daniel García Sainz de la Maza
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA REINA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del
Ayuntamiento de Castrillo de la Reina para el ejercicio de 2013, junto con sus bases de eje-
cución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Castrillo de la Reina, a 25 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Galo Contreras Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Corrección de errores

En el anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos del día 19
de marzo de 2013, de este Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, número 54, página 26,
de enajenación de bien patrimonial del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, en su acuerdo
primero.

Donde dice:

Finca urbana sita… que linda: Norte, calle de situación; sur, Carlos González Gandul;
este, Matías García Gómez y Montserrat Vadillo Sáez; y oeste, Agustín Carcedo Alonso.

Debe decir:

Finca urbana sita… que linda a la derecha entrando, terreno sobrante de edificación,
destinado a patio; izquierda, c/ La Horca; fondo, Lourdes Merino Díez; y frente, calle.

Fresno de Río Tirón, a 20 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Sergio María García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

El Pleno del Ayuntamiento de Huerta de Rey, en sesión ordinaria celebrada el día 21
de marzo de 2013, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del
aprovechamiento micológico «Pinares Sur» en los montes de utilidad pública de propiedad
municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Huerta de Rey, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Antonio Muñoz Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 21 de marzo de 2013
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el presupuesto general municipal
para el ejercicio 2013. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales así como el art. 20 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto
junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secre-
taría Municipal, por plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales los interesados podrán
presentar por escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunos. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas. 

En Huerta de Rey, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Antonio Muñoz Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

Alteración de calificación jurídica de bienes

En el Ayuntamiento de Huerta de Rey, conforme al acuerdo del Pleno Municipal reu-
nido en legal forma en fecha 21 de marzo de 2013, se ha iniciado expediente para la alte-
ración de la calificación jurídica del bien que a continuación se describe para que pase de
tener la consideración de bien de dominio público-uso público a la de bien patrimonial-par-
cela sobrante. 

Parcela en Huerta de Rey, en la calle Palacios, de 44,85 m2, que linda: Norte, par-
cela particular; sur, vía pública; este, parcela n.º 66 de Calle Palacios; y oeste, vía pública.

Lo cual se hace público por plazo de un mes para dar cumplimiento a las previsio-
nes legales en materia de bienes de las Entidades Locales. 

En Huerta de Rey, a 26 de marzo de 2013. 

El Alcalde,
Antonio Muñoz Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Aprobada provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento de Lerma, en sesión
extraordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2013 la modificación del artículo 9 de la
ordenanza reguladora sobre el impuesto de bienes inmuebles en lo relativo al tipo de gra-
vamen de inmuebles de urbana (expte. 66/2013), se expone al público durante el plazo de
un mes desde la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
de acuerdo con lo regulado en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Los interesados en la misma podrán examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el citado plazo y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

De acuerdo con el citado artículo 17 en su punto 3, finalizado dicho plazo, en el
caso que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el pre-
sente acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario, con entrada
en vigor para el siguiente periodo de liquidación, de acuerdo con lo exigido en el artículo
196 del R.O.F. y R.J. de las EE.LL. y artículo 17.4 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente en Lerma,
a 22 de marzo de 2013. 

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Incoado expediente de declaración de ruina ordinaria de inmueble sito en c/ Mayor
n.° 43 de Lerma (expte. 517/2012), a instancia de D. José Luis Antón Romero, del que
resultan propietarios D.ª M.ª Luz Ortega Mansilla y otros, mediante resolución de Alcal-
día n.° 67/2013, de 21 de marzo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio, se somete a información
pública por un plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado
en las dependencias municipales, pudiendo formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Lerma, a 21 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Advertido un error en el anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos n.º 48, el 11 de marzo de 2013, se rectifica el mismo en el apartado primero.

Donde dice:

«… el nombramiento de un vecino de este municipio para ocupar el cargo de Juez
de Paz sustituto».

Debe decir:

«… el nombramiento de un vecino de este municipio para ocupar el cargo de Juez
de Paz titular».

El plazo para presentación de solicitudes deberá realizarse en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación de esta rectificación de errores en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Palacios de Riopisuerga, a 18 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Rodrigo Rodríguez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Anuncio de cobranza

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 21 de marzo del año en curso, el padrón
fiscal de tasas por abastecimiento de agua y alcantarillado del segundo semestre de 2012.

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, queda expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos
de reclamaciones.

Esta exposición al público produce los efectos de notificación de la liquidación tri-
butaria, pudiendo interponer, en caso de disconformidad, recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar desde su publicación, según lo dispuesto
en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será del 21 de marzo al 20 de mayo de
2013.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario determina la exigibilidad del
recargo de apremio, conforme al artículo 100 del Reglamento General de Recaudación.

Se advierte que las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública devengarán inte-
reses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario
hasta la fecha de su ingreso al tipo fijado legalmente.

En Pancorbo, a 21 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS MOROS

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 28 de diciembre de 2012, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla
de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico de 2013, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Pinilla de los Moros, a 25 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Juan Antonio Redondo Andrés
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RÁBANOS

Por D. Valentín Pascual Bartolomé ha sido solicitada de este Ayuntamiento licencia
ambiental apícola, para la instalación de 20 colmenas situadas en el polígono 4, parcela
n.º 589, en el paraje «Demano», localidad de Rábanos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de veinte días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo
efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con motivo de la citada solicitud, se
halla de manifiesto en la Secretaría Municipal, donde podrá ser examinado durante las horas
de oficina en el indicado plazo.

En Rábanos, a 20 febrero de 2013.

La Alcaldesa,
Pilar Mata Alejos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RÁBANOS

Por D. José Navalón Reig ha sido solicitada de este Ayuntamiento licencia ambiental
apícola, para la instalación de 150 colmenas trashumantes, en el polígono 5, parcela n.º 322,
término «Cantidueñas», en la localidad de Villamudria.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de veinte días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo
efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con motivo de la citada solicitud, se
halla de manifiesto en la Secretaría Municipal, donde podrá ser examinado durante las horas
de oficina en el indicado plazo.

En Rábanos, a 13 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
Pilar Mata Alejos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RÁBANOS

Por D. José Navalón Reig ha sido solicitada de este Ayuntamiento licencia ambiental
apícola, para la instalación de 150 colmenas trashumantes, en el polígono 4, parcela n.º 309,
término «El Cerro», en la localidad de Rábanos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de veinte días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo
efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con motivo de la citada solicitud, se
halla de manifiesto en la Secretaría Municipal, donde podrá ser examinado durante las horas
de oficina en el indicado plazo.

En Rábanos, a 13 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
Pilar Mata Alejos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

No habiéndose formulado reclamación contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
12 de diciembre de 2012, por el que se modifica la tasa por servicio de suministro de agua,
tasa por servicio de alcantarillado, tasa por servicio de recogida de basuras, tasa de cemen-
terio municipal, tasa por utilización del albergue de peregrinos y tasa de prestación de los
servicios de piscinas e instalaciones deportivas, se entiende aprobado definitivamente sin
necesidad de previo acuerdo expreso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 9. – Cuota tributaria y tarifas. 

– Tasa por servicio de alcantarillado.

Tarifa año: 36 euros por acometida.

– Tasa por servicio de recogida de basuras.

Viviendas destinadas a residencia permanente o alternativa de temporada: 55 euros año.

Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres, restaurantes, cafeterías, tabernas,
pensiones y hoteles: 100 euros. 

– Tasa por utilización del albergue de peregrinos: 6 euros por noche. 

– Tasa de cementerio municipal.

Sepultura temporal: 100 euros. 

Sepultura temporal, 40 años: 250 euros.

Nichos temporales, 50 años: 650 euros. 

– Tasa por servicio de suministro de agua.

Tasa anual fija por acometida: 50 euros. 

– Tasa de prestación de los servicios de piscinas, instalaciones deportivas.

Bonos temporada: Mayores de 14 años, 32 euros.

Menores de 14 años, 22 euros.

Disposición final. –

Una vez se efectue la publicación del texto íntegro de las presentes modificaciones
en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor el día siguiente de la publicación de
su texto definitivo en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

En Redecilla del Camino, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Julio Gallo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL INVIERNO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2013, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Santa María del Invierno
para el ejercicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 158.880,00
euros y el estado de ingresos a 158.880,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Santa María del Invierno, a 4 de febrero de 2013.

El Alcalde,
Ambrosio Martínez Aguayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Pliego de condiciones económico-administrativas particulares para la contratación 
del aprovechamiento de fincas rústicas, mediante procedimiento abierto 

y por tramitación ordinaria, para el cultivo en el término municipal de Cuezva

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión de fecha
28 de febrero de 2013, el pliego de condiciones que han de regir la adjudicación del con-
trato de arrendamiento de fincas rústicas mediante procedimiento abierto y por tramitación
ordinaria para el cultivo en el término municipal de Valle de Tobalina, en la localidad de
Cuezva.

I. – Entidad adjudicataria:

a. Organismo: Ayuntamiento de Valle de Tobalina.

b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

II. – Objeto del contrato:

a. Descripción del objeto: El arrendamiento de las siguientes fincas rústicas para el
cultivo que se relacionan a continuación.

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE

671 26 0,2120

32 0,2920

54 0,3680

55 0,2880

5.252 0,3014

TOTAL 1,4614

III. – Presupuesto base de licitación:

a. Valor estimado: 240 euros. 

IV. – Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación. 

V. – Obtención de documentación:

a. Ayuntamiento de Valle de Tobalina, c/ Mayor, 78 de Quintana Martín Galíndez. 

b. http://www.valledetobalina.com «El perfil del contratante». 

VI. – Presentación de las ofertas:

a. Fecha límite de presentación: El día que se cumplan los quince días naturales a
partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y
hasta las 14:00 horas. (Si el último día de presentación de proposiciones coincidiese en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil). 
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b. Documentación a presentar: La señalada en el pliego de cláusulas administrativas.

c. Lugar de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Valle de
Tobalina. 

VII. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 14:00 horas del día hábil siguiente
al de la finalización del plazo para la presentación de ofertas, en el Ayuntamiento de Valle
de Tobalina, cuyos datos figuran el en punto 1 del presente anuncio. 

VIII. – Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario. 

En Valle de Tobalina, a 13 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Rafael S. González Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ZAMANZAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valle de
Zamanzas para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 502,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.230,00

4. Transferencias corrientes 10.890,42

6. Inversiones reales 60.002,58

Total presupuesto 93.625,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 8.425,00

2. Impuestos indirectos 2.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.800,00

4. Transferencias corrientes 11.000,00

5. Ingresos patrimoniales 13.900,00

7. Transferencias de capital 48.000,00

Total presupuesto 93.625,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Valle de Zamanzas. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas:

Secretaría-Intervención: 1, C.D. 16, en agrupación con Los Altos y Valle de Manza-
nedo. Participación 16%. Situación: Vacante - En acumulación.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Valle de Zamanzas, a 14 de febrero de 2013.

La Alcaldesa,
Ángela Díaz Díaz



boletín oficial de la provincia

– 50 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02527

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA LA SOMBRÍA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO

PÚBLICO, POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE BIENES 

O INSTALACIONES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL TÉRMINO DE VILLAESCUSA LA SOMBRÍA

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y
de conformidad con los artículos 15 y siguientes, 20.3.g) y 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mer-
cancías, materiales de construcción, escombros, contenedores, vallas, puntales, andamios y
otras instalaciones análogas y utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes o ins-
talaciones del dominio público del termino municipal de Villaescusa la Sombría, que se regirá
por lo establecido en la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento del domi-
nio público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, contenedores,
vallas, puntales, andamios y otras instalaciones análogas, así como la ocupación del suelo,
subsuelo y vuelo a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros. 

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas y las Entida-
des que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público en beneficio
particular, mediante la ocupación de terrenos de dominio público local con mercancías,
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, andamios y otras instalaciones
análogas, así como las empresas explotadoras de servicios de suministros. 

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsi-
diaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria. 
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Artículo 5. – Base imponible.

Constituye la base imponible la superficie ocupada medida en metros cuadrados
correspondientes a terrenos de uso público, teniéndose en cuenta el tiempo de duración
del aprovechamiento especial. 

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con las tarifas
contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento
(valoración de la utilidad que represente), duración de la ocupación, el espacio ocupado
(superficie en metros cuadrados y categoría de la calle donde radiquen las mercancías,
andamios, vallas, puntales…). 

Cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros, el importe
de la tasa consistirá en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación anual. 

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.g) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera siguiente: 

Actividad objeto Temporalidad Espacio ocupado Importe
de aprovechamiento Por días Por mes Superf. ocupada (euros)

Mercancías 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Materiales de construcción 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Escombros 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Vallas 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Maquinaria agrícola 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Depósito de leñas 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Andamios 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes

Otros/Instalaciones análogas3 0,33 10 1 m2 0,33 día/10 mes
3 Entre las instalaciones análogas pueden incluirse: Contenedores o cubas para recogida de residuos,

grúas para carga o descarga, grúas/vehículos para mudanzas de muebles, hormigoneras… 

Artículo 7. – Exenciones.

Se concederán exenciones de esta en tan solo dos ocasiones: 

a) Para la maquinaria agrícola, cuando sea época de trabajo. 

b) El depósito de leñas a la puerta de la vivienda del propietario, con un plazo de
treinta días desde que la deposita en la vía pública. 

Artículo 8. – Gestión.

La utilización del aprovechamiento a que se refiere la presente ordenanza deberá
solicitarse por escrito al Ayuntamiento con carácter previo a aquella. En dicha solicitud
se especificará, como mínimo: Sujeto pasivo, situación exacta del lugar donde tendrá
lugar la ocupación, superficie a ocupar, tipo de materiales o instalaciones y razones de la
ocupación. El Ayuntamiento, previos los trámites oportunos, autorizará o no la ocupación. 
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Articulo 9. – Devengo y nacimiento de la obligación.

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento
especial con cualquiera de los conceptos que constituyen el objeto de la presente orde-
nanza, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depó-
sito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, cuando
la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o dete-
rioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere
lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstruc-
ción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado. 

Artículo 10. – Declaración e ingreso.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de
transferencia bancaria por los sujetos pasivos. 

Artículo 11. – Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por no pre-
sentarse reclamación alguna, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir de la fecha de la publicación,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En Villaescusa la Sombría, a 18 de marzo de 2013. 

El Alcalde-Presidente,
Alberto Francés Conde



boletín oficial de la provincia

– 53 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02661

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2013, y
comprensivo del propio municipal, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y
laboral y del de la Sociedad Municipal, de conformidad con el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO SOCIEDAD CONSOLIDADO

A. Operaciones no financieras:

A1. Operaciones corrientes:

Cap. 1. Impuestos directos 802.750,00 802.750,00

Cap. 2. Impuestos indirectos 7.500,00 7.500,00

Cap. 3. Tasas y otros ingresos 319.256,75 319.256,75

Cap. 4. Transferencias corrientes 327.033,11 23.136,87 350.169,97

Cap. 5. Ingresos patrimoniales 14.668,84 14.668,84

Total operaciones corrientes 1.471.208,70 23.136,87 1.494.345,56

A2. Operaciones de capital:

Cap. 7. Transferencias de capital 79.102,00 79.102,00

Total operaciones no financieras 1.550.310,70 23.136,87 1.573.447,56

Total operaciones de capital 79.102,00 79.102,00

Total presupuesto de ingresos 1.550.310,70 23.136,87 1.573.447,56
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ESTADO DE GASTOS AYUNTAMIENTO SOCIEDAD CONSOLIDADO

A. Operaciones no financieras:

A1. Operaciones corrientes:

Cap. 1. Remuneraciones del personal 263.616,24 22.136,87 285.753,10

Cap. 2. Compra de bienes corrientes y servicios 506.037,59 1.000,00 507.037,59

Cap. 3. Gastos financieros 60.835,07 60.835,07

Cap. 4. Transferencias corrientes 164.719,87 164.719,87

Total operaciones corrientes 995.208,76 23.136,87 1.018.345,63

A2. Operaciones de capital:

Cap. 6. Inversiones reales 211.678,59 211.678,59

Total operaciones no financieras 1.206.887,35 23.136,87 1.230.024,21

B. Operaciones financieras:

Cap. 8. Activos financieros 54.020,25 54.020,25

Cap. 9. Pasivos financieros 289.403,10 289.403,10

Total operaciones financieras 343.423,35 343.423,35

Total operaciones de capital 555.101,94 555.101,94

Total presupuesto de gastos 1.550.310,70 23.136,87 1.573.447,56

Plantilla de personal. –

A) Funcionarios de carrera: 

a) Habilitación de carácter nacional:

Secretario-Interventor: 1. Grupo A. Nivel C.D. 30. 

Situación: Cubierta con nombramiento definitivo. 

b) Administración General: 

Administrativo: 1. Grupo C1. Nivel C.D. 22. 

Situación: Cubierta con nombramiento definitivo. 

Auxiliar Administrativo: 2. Grupo C2. Nivel C.D. 18. 

Situación: Cubierta con nombramiento definitivo. 

Subalterno: 1 plaza. Grupo E. Nivel C.D. 14. 

Situación: Cubierta con nombramiento definitivo.

B) Personal laboral fijo: 

Ninguno.

C) Personal laboral temporal:

Servicios: Monitor de Programas de Conciliación Vida Laboral-Familiar: 4 plazas,
jornada parcial. 

Situación: Cobertura en los periodos de prestación de servicio.

D) Personal eventual:

Ninguno.
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Resumen. –

Funcionarios: 5.

Laboral fijo: 0.

Laboral temporal: 4.

Eventual: 0.

Total plantilla: 9.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Villagonzalo Pedernales, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2013, adoptó
el acuerdo por el que se aprueba definitivamente el presupuesto general de la Entidad,
ejercicio 2013, según el siguiente resumen a nivel de capítulos.

I. – Resumen del presupuesto para 2013.

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos 591.400,00

2. Impuestos indirectos 4.000,00

3. Tasas y otros ingresos 297.750,00

4. Transferencias corrientes 255.500,00

5. Ingresos patrimoniales 16.900,00

Suma 1.165.550,00

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal 326.600,00 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 473.000,00

3. Gastos financieros 1.450,00

4. Transferencias corrientes 82.000,00

5. Inversiones reales 265.000,00

7. Transferencias de capital 7.200,00

9. Pasivos financieros 10.300,00

Suma 1.165.550,00

II. – Plantilla y relación de puestos de trabajo. 

A) Funcionarios de carrera:

Denominación plaza N.º plazas Grupo Nivel Escala Subescala Observaciones

Secretaría-Intervención 1 A1 26 FHE Secretaría-Intervención

Auxiliar Administrativo 1 C2 16 Admón. General Auxiliar 1/2 jornada 

B) Personal laboral fijo: 

Denominación de plaza N.º plazas Grupo Nivel Jornada

Administración. Jefe 1.ª 1 V Completa

Encargado de obras y servicios 1 VI Completa

Peón de Obras y Servicios 2 XI Completa

Conserje-Limpiador 1 XII Completa
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Resumen. –

Funcionarios: 2.

Laboral fijo: 5.

Total plantilla: 7.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril.

Contra el citado acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el término de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Villalbilla de Burgos, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

La cuenta general de la Entidad, referida al ejercicio de 2012, con sus justificantes
y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, se somete a información pública por plazo
de quince días, durante el cual y ocho días más los interesados podrán formular obser-
vaciones, reparos y reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales.

En Villalbilla de Burgos, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados en relación
con el expediente relativo a la baja en el Padrón Municipal por inscripción indebida, se
procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así por reso-
lución de Alcaldía, de fecha 19 de marzo de 2013, se acordó lo siguiente: 

Decreto de Alcaldía 12/2013. –

Asunto: Baja por caducidad.

Resultando que este Ayuntamiento recibió comunicación del Instituto Nacional de
Estadística relativa a las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años. 

Resultando que con fecha 14 de febrero de 2013 se preavisó de que disponía de
plazo de quince días para renovar su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes y
no ser causa de baja en el mismo por caducidad de su inscripción. 

Concluido el plazo establecido no se llevó a cabo la renovación de la inscripción, por
lo que es motivo de baja en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad. 

En base a la documentación existente en el expediente, 

Resuelvo:

Primero. – Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de Habi-
tantes de este Municipio, finalizado el plazo para la presentación de solicitud de renovación
y seguido el trámite legalmente establecido, de los siguientes interesados:

– D.ª Gabriela Mistral de Peralva Souza. 

– D.ª Enaile Freitas Boulhosa da Silva. 

Segundo. – Siendo la caducidad de la inscripción causa de baja en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes, por falta de renovación de la inscripción en el transcurso de tiempo
establecido, dar de baja a los interesados arriba indicados. 

Tercero. – Notificar personalmente la resolución a los cesados junto con los recur-
sos pertinentes. 

Cuarto. – Comunicar al INE las correspondientes bajas para que éste realice las
alteraciones oportunas, con las siguientes claves de variación: CVAR = B, CVAU = BC y
FVAR = fecha de la notificación de la resolución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este
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Ayuntamiento de Villasandino, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Villasandino, a 19 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
M.ª Eulalia Díez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Decreto de Alcaldía 14/2013

Teniendo previsto ausentarme del término municipal durante los días 7 al 15 de abril
de 2013, ambos inclusive.

Siendo doña María Milagros Esteban Díez Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de
Villasandino.

Conforme a lo establecido en el artículo 125.1 de la Ley 57/2003, de medidas para
la modernización del Gobierno Local.

Dispongo:

Primero. – Que durante mi ausencia me sustituya en la totalidad de mis funciones
como Alcaldesa la Concejala D.ª María Milagros Esteban Díez, Teniente de Alcalde de
este Ayuntamiento de Villasandino.

Segundo. – Que el presente Decreto surta efecto desde el día 7 de abril de 2013 y
se publique además en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Tercero. – Que se dé cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión
que celebre.

En Villasandino, a 19 de marzo de 2013.

La Alcaldesa, 
M.ª Eulalia Díez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación realizados en relación
con el expediente relativo a la baja en el Padrón Municipal por inscripción indebida, se
procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así por reso-
lución de Alcaldía, de fecha 19 de marzo de 2013, se acordó lo siguiente: 

Decreto de Alcaldía 13/2013. –

Asunto: Baja por inscripción indebida.

Visto que con fecha 14 de marzo de 2013 se emitió informe por los servicios muni-
cipales. 

Visto que se ha dado un plazo de quince días de audiencia a los interesados. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, 

Resuelvo: 

Primero. – Dar de baja de oficio a D. José María da Silva Ferreira por inscripción
indebida. 

Segundo. – Realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el Padrón,
de modo que los datos contenidos en este concuerden con la realidad. 

Tercero. – Notificar al interesado su baja en el Padrón de Habitantes de este Municipio. 

Cuarto. – En el caso de que no hubiera sido posible notificar al interesado por ignorar
el lugar de la notificación o bien intentada la misma no se hubiese podido practicar, noti-
ficar al interesado, mediante los correspondientes anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento en su último domicilio y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
que se le procede a dar de baja en el Padrón Municipal por inscripción indebida. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este Ayun-
tamiento de Villasandino, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
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optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Villasandino, a 19 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
M.ª Eulalia Díez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AHEDO DE LINARES

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Ahedo de
Linares para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.340,00

4. Transferencias corrientes 400,00

Total gastos 5.740,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.100,00

5. Ingresos patrimoniales 4.640,00

Total ingresos 5.740,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Ahedo de Linares, a 15 de marzo de 2013.

La Alcaldesa Pedánea,
Amelia C. López López



boletín oficial de la provincia

– 65 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02497

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CRIALES DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

La Junta Vecinal de Criales de  Losa, en sesión celebrada el día 27 de febrero de
2013, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio
de 2013, junto con sus bases de ejecución y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Criales de Losa, a 27 de febrero de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis López Oteo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUZCURRITA DE JUARROS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2008

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cuzcurrita de Juarros para el ejercicio de 2008, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.200,00

3. Gastos financieros 200,00

6. Inversiones reales 6.010,00

Total presupuesto 20.410,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.700,00

4. Transferencias corrientes 3.500,00

5. Ingresos patrimoniales 9.200,00

7. Transferencias de capital 6.010,00

Total presupuesto 20.410,00

No existe personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Cuzcurrita de Juarros, a 20 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Manuel Pineda González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUZCURRITA DE JUARROS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2009

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cuzcurrita de Juarros para el ejercicio de 2009, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.750,00

3. Gastos financieros 100,00

Total presupuesto 9.850,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 600,00

4. Transferencias corrientes 3.250,00

5. Ingresos patrimoniales 6.000,00

Total presupuesto 9.850,00

No existe personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Cuzcurrita de Juarros, a 20 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Manuel Pineda González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUZCURRITA DE JUARROS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cuzcurrita de Juarros para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.900,00

3. Gastos financieros 100,00

Total presupuesto 11.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 800,00

4. Transferencias corrientes 1.400,00

5. Ingresos patrimoniales 8.800,00

Total presupuesto 11.000,00

No existe personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Cuzcurrita de Juarros, a 20 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Manuel Pineda González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUZCURRITA DE JUARROS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2010

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cuzcurrita de Juarros para el ejercicio de 2010, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.950,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 24.000,00

Total presupuesto 35.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.800,00

5. Ingresos patrimoniales 7.550,00

7. Transferencias de capital 24.650,00

Total presupuesto 35.000,00

No existe personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Cuzcurrita de Juarros, a 20 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Manuel Pineda González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ORBANEJA DEL CASTILLO

Por Acuerdo de la Entidad Local Menor, de fecha 21 de marzo de 2013, ha sido
aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en el contrato
de arrendamiento del aprovechamiento cinegético en terrenos de la localidad de Orbaneja
del Castillo, por procedimiento abierto mediante subasta. 

Se procede a la exposición pública del anuncio de licitación de la subasta para el
arrendamiento del citado aprovechamiento, en el «Boletín Oficial» de la provincia, por plazo
de quince días naturales al señalado como el último para la admisión de proposiciones,
según lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, cuyo conte-
nido es el siguiente: 

1. – Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Entidad Local Menor de Orbaneja del Castillo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Municipal.

2. – Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato es el arrendamiento, mediante
subasta, del aprovechamiento cinegético, constituido en una superficie de 2.773,2461
hectáreas aproximadamente, para el periodo comprendido desde la temporada 2013/2014
hasta la temporada 2022/2023. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4. – Presupuesto base de licitación.

Importe total: 16.529,00 euros anuales más IVA.

5. – Garantías.

a) Provisional: 4.958,70 euros.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. – Duración del contrato:

La duración del contrato de arrendamiento se fija en diez años o temporadas de caza.

7. – Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: PIaza Rodríguez de Valcárcel, n.º 1. 09142 Sedano (Burgos).

c) Teléfono y fax: 947 150 021.



boletín oficial de la provincia

– 71 –

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas
del decimoquinto día natural, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

8. – Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natu-
ral, a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Secretaría Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Valle
de Sedano (Burgos).

c) Domicilio: PIaza Rodríguez de Valcárcel, n.º 1.

d) Localidad: 09142 Sedano (Burgos).

9. – Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Valle de Sedano.

b) Domicilio: PIaza Rodríguez de Valcárcel, n.º 1.

c) Localidad: Sedano.

d) Fecha: El primer día hábil siguiente al de la presentación de proposiciones.

e) Hora: A las 10:00 horas.

Si el último día fuera sábado o festivo tanto a efectos de presentación de ofertas
como de día fijado para apertura de pliegos, se prolongará el plazo al siguiente día hábil.

10. – Gastos de anuncios: A costa del arrendatario.

11. – Modelo de proposición: Ver pliego de condiciones.

En Orbaneja del Castillo, a 21 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
José Miguel Gallardo Aja
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVEDÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villadiego, a 19 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fidel Bustillo Andrés
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVEDÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2012

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de marzo de 2013, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villavedón para el
ejercicio de 2012, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 47.345,00 euros y el
estado de ingresos a 47.345,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de per-
sonal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villadiego, a 19 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Fidel Bustillo Andrés
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

N.° autos: Procedimiento ordinario 1078/2012.

Demandante/s: María Yolanda Velásquez Sierra.

Abogado/a: Luis Manuel Isasi Corral.

Demandado/s: Pedro García Ortega y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1078/2012 de este Juzgado de lo
Social seguido a instancia de D.ª María Yolanda Velásquez Sierra contra la empresa Pedro
García Ortega, sobre ordinario, se ha dictado en el día de la fecha sentencia que contiene
el siguiente particular:

Fallo:

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por D.ª María Yolanda Velásquez Sierra
contra la empresa Pedro García Ortega, a quien condeno a que por los conceptos recla-
mados le abone la suma de 1.238,08 euros más el 10% anual de dicha suma desde el
22-10-12.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pedro García Ortega, en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 21 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 58/2013.

Demandante/s: Ignacio Martín Herrero.

Abogado/a: Roberto Estévez García.

Demandado/s: Estación de Servicio Petrobur, S.L. y Fondo de Garantía Salarial.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 58/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Ignacio Martín Herrero, contra la empresa
Estación de Servicio Petrobur, S.L., sobre despido, se ha dictado en el día de la fecha auto
que contiene los siguientes particulares:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del eje-
cutante Ignacio Martín Herrero frente a Estación de Servicio Petrobur, S.L., parte ejecutada.

De conformidad al art. 280 de la LJS, se convoca de comparecencia a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, para el próximo día 22 de abril de 2013, a las 10:00 horas
de su mañana en la Sala de Vistas de este Juzgado, con las advertencias legales y hacién-
doles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse. De no
asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá por desistido/s en
su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se celebrará el acto sin su
presencia.

Inténtese la citación personal a la ejecutada y, ante la posibilidad de hallarse en igno-
rado paradero, efectúese igualmente mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y «Boletín Oficial» de la provincia.

…/…

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de
tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s infracción/es come-
tida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de presupuestos y requisitos pro-
cesales exigidos y/o oposición a la ejecución despachada en los términos previstos en el
art. 239.4 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

Y para que sirva de notificación y citación a Estación de Servicio Petrobur, S.L.,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 21 de marzo de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)



boletín oficial de la provincia

– 77 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02633

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Despido objetivo individual 1043/2012.

Demandante/s: Jesús María Caballero Gilete. 

Demandado/s: Talleres La Electricidad Industrial, S.A. Leisa, Somoval, S.L., Zona
de Equipamiento y Soluciones para la Industria Equipa, S.L., Leisa Mantenimientos, S.L.
y Antonio Castro Villaverde.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el despido objetivo individual 1043/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Jesús María Caballero Gilete, contra la empresa Zona
de Equipamiento y Soluciones para la Industria Equipa, S.L., y otros, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Despido objetivo individual 1043/2012.

Persona a la que se cita: Zona de Equipamiento y Soluciones para la Industria
Equipa, S.L., como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 16 de
mayo de 2013, a las 9:55 horas en la Sede del Juzgado de lo Social número dos, sita en
Reyes Católicos, 53, Sala 1, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en
caso de no avenencia, a las 10:00 horas del mismo día en Reyes Católicos, 53, Sala 1,
al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los efec-
tos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
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contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas
se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder
a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

La aportación al acto del juicio de la documental solicitada en los puntos II y III del
segundo otrosí digo y en el plazo indicado en la providencia de 10-12-12. 

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (artículo 94.2 LPL/LJS).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustancia-
ción de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2 LJS/155.5,
párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
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suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Zona de Equipamiento y Soluciones
para la Industria Equipa, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 21 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 872/2012.

Demandante/s: Ángela Cabrera Reyes. 

Graduado/a Social: Néstor Cerezo Morquillas. 

Demandado/s: Onefonsa, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 872/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Ángela Cabrera Reyes, contra la empresa Onefonsa,
S.L., aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 872/2012.

Persona a la que se cita: Onefonsa, S.L., como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 16 de mayo
de 2013, a las 9:25 horas en la Sede del Juzgado de lo Social número dos, sita en Reyes
Católicos, 53, Sala 1, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no
avenencia, a las 9:30 horas del mismo día en Reyes Católicos, 53, Sala 1, al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa y/o representación o Graduado Social, lo que se le
comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 
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Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas
se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder
a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustancia-
ción de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2
LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en
el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la prác-
tica de actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

5.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 

6.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Onefonsa, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en
el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 21 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 1032/2012.

Demandante/s: Georgi Dobrinov Minchez. 

Abogado/a: Ana Mutilba Obregón. 

Demandado/s: Víctor Manuel Escudero Martínez y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1032/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Georgi Dobrinov Minchez, contra la
empresa Víctor Manuel Escudero Martínez y Fogasa, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Despido/ceses en general 1032/2012.

Persona a la que se cita: Víctor Manuel Escudero Martínez, como parte/s deman-
dada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 30 de mayo
de 2013, a las 10:15 horas en la Sala de Vistas, número 1, planta 1.ª del Edificio de Juzga-
dos de la avenida Reyes Católicos, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y,
en caso de no avenencia, a las 10:20 horas del mismo día, al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los efec-
tos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
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que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas
se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder
a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LPL/LJS). 

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustancia-
ción de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2 LJS/155.5,
párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».



boletín oficial de la provincia

– 84 –

núm. 66 lunes, 8 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Y para que sirva de citación en legal forma a la demandada Víctor Manuel Escudero
Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 21 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 851/2012.

Demandante/s: María Lozano Fernández. 

Abogado/a: Vicente García Alonso. 

Demandado/s: Fogasa y Pedro García Ortega.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 851/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª María Lozano Fernández, contra Pedro García Ortega
y Fogasa, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 851/2012.

Persona a la que se cita: Pedro García Ortega “Vinoteca Cordón”, como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 16 de mayo
de 2013, a las 10:25 horas en la sede del Juzgado de lo Social número dos, sita en Avenida
Reyes Católicos, 53 - Sala 1, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso
de no avenencia, a las 10:30 horas del mismo día, en Reyes Católicos, 53 - Sala 1 al acto
de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con Abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que
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se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá
proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la
necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LPL/LJS). 

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2 LJS/155.5,
párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efec-
tos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus repre-
sentantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».
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Y para que sirva de citación en legal forma a Pedro García Ortega «Vinoteca Cordón»,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 22 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 134/2013.

Demandante/s: Carlota Díez Ceballos. 

Abogado/a: Luis Mariscal Pérez. 

Demandado/s: Rescomimpex, S.L. –El Baúl de la Piquer– y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 134/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D.ª Carlota Díez Ceballos, contra la empresa Resco-
mimpex, S.L. –El Baúl de la Piquer– y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución: 

Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 134/2013.

Persona a la que se cita: Rescomimpex, S.L. –El Baúl de la Piquer–, como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 9 de enero
de 2014, a las 11:25 horas en la sede del Juzgado de lo Social número dos, sita en ave-
nida Reyes Católicos, s/n Burgos (planta 1.ª - Sala Vistas 1) al acto de conciliación ante el/la
Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:30 horas del mismo día, al acto
de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con Abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los
efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por
la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
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preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su
fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá
proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la
necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LJS). 

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º
de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profe-
sionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos
de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efec-
tos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus repre-
sentantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días.
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Y para que sirva de citación en legal forma a la demandada Rescomimpex, S.L. –El
Baúl de la Piquer–, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 22 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 135/2013.

Demandante/s: Benjamín Fuente Medina. 

Abogado/a: Luis Mariscal Pérez. 

Demandado/s: Rescomimpex, S.L. –El Baúl de la Piquer– y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 135/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D. Benjamín Fuente Medina, contra la empresa Resco-
mimpex, S.L. –El Baúl de la Piquer– y Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución: 

Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 135/2013.

Persona a la que se cita: Rescomimpex, S.L. –El Baúl de la Piquer–, como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 14 de enero
de 2014, a las 10:25 horas en la sede del Juzgado de lo Social número dos, sita en ave-
nida Reyes Católicos, s/n Burgos (planta 1.ª - Sala Vistas 1) al acto de conciliación ante el/la
Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:30 horas del mismo día, al acto
de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con Abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los
efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por
la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
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considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su
fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá
proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la
necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LJS). 

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º
de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profe-
sionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos
de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efec-
tos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean
facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus repre-
sentantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar cons-
tituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga
la suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la
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sumisión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días.

Y para que sirva de citación en legal forma a la demandada Rescomimpex, S.L. –El
Baúl de la Piquer–, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 22 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.° autos: Procedimiento ordinario 90/2013.

Demandante/s: Pablo Trascasa Alcalde.

Abogado/a: José Luis Castrillo Velasco.

Demandado/s: Pedro García Ortega y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D. Pablo Trascasa Alcalde contra Pedro García Ortega y Fogasa, en recla-
mación por ordinario, registrado con el n.° procedimiento ordinario 90/2013, se ha acor-
dado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Pedro García
Ortega, en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la Sala de Vistas de este Juz-
gado de lo Social número tres, situado en Avda. Reyes Católicos (Edificio de Juzgados),
planta 1, sala 2, el día 20 de enero de 2014, a las 11:05 y 11:10 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio, respectivamente, pudiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. 

Igualmente se ha acordado requerir a dicho demandado, para la aportación a juicio
de las nóminas del demandante de los meses de octubre y noviembre de 2012 y finiquito
del mismo año. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de Abogado o repre-
sentado técnicamente por Graduado Social colegiado, o representado por Procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al
actor, pueda éste estar representado técnicamente por Graduado Social colegiado, o
representado por Procurador, designar Abogado en otro plazo igual o solicitar su desig-
nación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de Abogado, Procurador
o Graduado Social colegiado. 
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Y para que sirva de citación y requerimiento a Pedro García Ortega, se expide la
presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y colocación
en el tablón de anuncios. 

En Burgos, a 21 de marzo de 2013. 

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 271/2011.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Man Financial Services España.

Procurador/a Sr/a.: Blanca Herrera Castellanos.

Abogado/a Sr/a.: Manuel Guerrero Pedrosa.

Demandado: Gorgotovtrans, S.L., Tatyana Todorova Gorgotova, Boycho Valentinov
Atanasov y Kiril Georgiev Kirilov.

D.ª Cristina García López, Secretaria Judicial del SCOP Civil - Juzgado de Primera
Instancia número tres de Burgos, por el presente, anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de Man Financial Services España
frente a Gorgotovtrans, S.L., Tatyana Todorova Gorgotova, Boycho Valentinov Atanasov y Kiril
Georgiev Kirilov, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Sentencia n.º 40/13. –

En la ciudad de Burgos, a 28 de enero de 2013.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Magistrado-Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número tres de Burgos y su Partido, los presentes
autos de juicio ordinario n.º 271/11 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una,
como demandante, Man Financial Services España, representada por la Procuradora
Sra. Herrera Castellanos y asistida del Letrado Sr. Guerrero Pedrosa; y de otra, como
demandados, D. Boycho Valentinov Atanasov (NIE X5675222M), representado por la
Procuradora Señora Prieto Maradona y asistido de la Letrado Sra. Moral Díaz; la mer-
cantil Gorgotovtrans, S.L. (CIF B09471517), D. Rosen Ivanov Gorgotov (NIE X3702359A),
D.ª Tatyana Todorova Gorgotova (NIE X4999948R) y D. Kiril Georgiev Kirilov (NIE X5675222M),
declarados en rebeldía, sobre arrendamiento de bienes muebles.

Fallo. –

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Herrera
Castellanos, en representación de Man Financial Services España, contra D. Boycho Valen-
tinov Atanasov (NIE X5675222M), representado por la Procuradora Sra. Prieto Maradona
y contra Gorgotovtrans, S.L. (CIF B09471517), D. Rosen Ivanov Gorgotov (NIE X3702359A),
D.ª Tatyana Todorova Gorgotova (NIE X4999948R) y D. Kiril Georgiev Kirilov (NIE X5675222M),
declarados en rebeldía, debo condenar y condeno a todos ellos:

A) A la restitución de los vehículos arrendados a la demandante, descritos en el Fun-
damento de Derecho Primero de esta resolución.

B) Al abono a la actora de la suma de cuatro mil ochocientos doce euros con cua-
renta céntimos (4.812,40 euros), por cuotas impagadas y gastos de devolución hasta febrero
de 2010.
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C) Al pago a la demandante de una cantidad igual a la cuota mensual pactada incre-
mentada en un 50% hasta la restitución de los camiones, y en concepto de daños y per-
juicios, una cuantía equivalente al 50% de las cuotas pendientes por vencer desde la
entrega de los vehículos hasta el final del plazo pactado en el contrato, a determinar en trá-
mite de ejecución de sentencia sobre estas bases y para cada uno de los vehículos.

D) Al abono de los intereses pactados, y

E) Al pago de las costas procesales causadas.

Únase la presente al Libro Registro de Sentencias y Autos Definitivos Civiles de este
Juzgado, y expídase testimonio que se unirá a los autos a que se contrae.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial
de Burgos por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

Y encontrándose dicho demandado, Gorgotovtrans, S.L., Tatyana Todorova Gorgo-
tova, y Kiril Georgiev Kirilov, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que
sirva de notificación en forma al mismo. 

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CUATRO DE BURGOS

Juicio verbal 411/2012.

Sobre: Otros verbal.

Demandante: Financiera El Corte Inglés EFC, S.A.

Procurador/a Sr/Sra. Elena Cobo de Guzmán Pisón.

Abogado/a Sr/Sra. Sara Martínez de Simón Santos.

Demandado: D/D.ª Laura Arce Pérez.

D.ª María del Pilar Lafuente de Benito, Secretaria Judicial del SCOP Civil - Juzgado
de Primera Instancia número cuatro de Burgos, por el presente, anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de Financiera El Corte Inglés
EFC, S.A., frente a Laura Arce Pérez, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son los siguientes:

Sentencia n.º 20/2013. – 

En la ciudad de Burgos, a 29 de enero de 2013.

Habiendo visto los presentes autos de juicio verbal, seguidos en este Juzgado bajo
el n.º 411/12, seguidos a instancias de Financiera El Corte Inglés EFC, S.A., representada
por la Procuradora Sra. Cobo de Guzmán Pisón y dirigida por la Letrada señora Martínez
de Simón Santos, contra D.ª Laura Arce Pérez, en situación procesal de rebeldía, sobre
reclamación de cantidad.

Fallo. –

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la Procuradora de los Tribu-
nales Sra. Cobo de Guzmán Pisón, en nombre y representación de Financiera El Corte
Inglés EFC, S.A., contra D.ª Laura Arce Pérez, debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a abonar a la parte actora la suma de dos mil seiscientos veintisiete euros con treinta
y ocho céntimos (2.627,38 euros) más los intereses legales desde la interpelación judicial;
todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente sentencia en forma legal a las partes, haciéndoles saber
que la misma no es susceptible de recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y encontrándose dicho demandado, Laura Arce Pérez, en paradero desconocido,
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Burgos, a 18 de marzo de 2013.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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